
     

1 de 1 

Centro Universitario (M5502). Ciudad de Mendoza. Provincia de Mendoza República Argentina. 
Casilla de Correos 405. Tel. +54-261-4494002. Sitio web: http://ingenieria.uncuyo.edu.ar 

 2024 

30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

 
MENDOZA,  27 DIC 2024   

 
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente: 44328/2024, en las que Secretaría 
Administrativa Económica Financiera propone rectificar parcialmente el contenido de 
la Resolución N° 820/2024 dictada por el Decanato de esta Facultad;  
 
 CONSIDERANDO: 
 Que, en la citada Resolución se asignó, a las estudiantes Renata GALEAZZI y  
Alejandra Sonia QUECAÑO, becas BeFI-cPA con Plan de Actividades, para realizar 
tareas de gestión académica, administrativa, operativa y de comunicación, con una 
carga horaria de DIEZ (10) horas semanales, durante SEIS (6) meses, a partir del 01 
de diciembre del año 2024. 

Que existieron dificultades para dar inicio a la beca desde el 01 de Diciembre 
del 2024 para la alumna QUECAÑO, por lo que se solicita modificar el periodo de 
inicio de la beca a partir del 01 de febrero de 2025. 

Que por lo expuesto corresponde rectificar parcialmente el contenido de la 
Resolución Nº 820/2024-FI.  
    
 En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar, parcialmente el contenido de la Resolución Nº 820/2024-
FI, en lo que se refiere al inicio de la beca BeFI-cPA con Plan de Actividades, para 
realizar tareas de gestión académica, administrativa, operativa y de comunicación, 
con una carga horaria de DIEZ (10) horas semanales, durante SEIS (6) meses para 
la alumna QUECAÑO, Alejandra Sonia - DNI: 40.726.476 - Legajo 12051, a partir 
del 01 de febrero de 2025. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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